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ACTA N.º 30 DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA POR EL PAR-
LAMENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2016 

En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las dieciséis horas 
del día veinticinco de abril de dos mil dieciséis, se reunió en sesión ordinaria el Pleno 
del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores 
Gorostiaga Saiz, y con asistencia de los Diputados y Diputadas Ilmas. Sras. D.ª María 
Rosa Valdés Huidobro (Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga 
Gómez (Vicepresidenta segunda), Ilmo. Sr. D. Alberto Bolado Donis (Secretario prime-
ro), Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo), Ilma. Sra. D.ª 
Silvia Abascal Diego, Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Albalá Bolado, Ilma. Sra. D.ª Ruth Beitia 
Vila, Ilmos. Sres. D. José Ramón Blanco Gutiérrez,  D. Ildefonso Calderón Ciriza, D. 
Víctor Casal Guillén y D. Guillermo José del Corral Díez del Corral, Ilma. Sra. D.ª Rosa 
Carmen Díaz Fernández, Excma. Sra. D.ª Rosa Eva Díaz Tezanos (Vicepresidenta y 
Consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social); Exc-
mo. Sr. D. Juan Ignacio Diego Palacios, Ilmos. Sres. D. Luis Fernando Fernández Fer-
nández, D. José Miguel Fernández Viadero, D. Rubén Gómez González (Portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto); D. Pedro José Hernando García (Portavoz del Grupo Par-
lamentario Regionalista); D. José Manuel Igual Ortiz, Ilmas. Sras. D.ª Cristina Mazas 
Pérez-Oleaga, D.ª María Teresa Noceda Llano, D.ª Ana Obregón Abascal y D.ª Veró-
nica Ordóñez López (Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria); Ilmos. 
Sres. D. Francisco Ortiz Uriarte y D. Santiago Recio Esteban, Excmo. Sr. D. Miguel 
Ángel Revilla Roiz (Presidente de la Comunidad Autónoma), Ilmo. Sr. D. Francisco 
Javier Rodríguez Argüeso, Ilma. Sra. D.ª María Matilde Ruiz García, Ilmos. Sres. D. 
Ángel Sainz Ruiz y D. Íñigo Joaquín de la Serna Hernáiz, Excmo. Sr. D. Rafael de la 
Sierra González (Consejero de Presidencia y Justicia), Ilmas. Sras. D.ª María Merce-
des Toribio Ruiz y D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos, e Ilmo. Sr. D. Eduardo Van 
den Eynde Ceruti (Portavoz del Grupo Parlamentario Popular); Asisten igualmente los 
Excmos. Sres. D. Juan José Sota Verdión (Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo), D. Ramón Ruiz Ruiz (Consejero de Educación, Cultura y Deporte), D. Francisco 
Martín Gallego (Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio) y D. José 
María Mazón Ramos (Consejero de Obras Públicas y Vivienda), y la Excma. Sra. D.ª 
María Luisa Real González (Consejera de Sanidad). 

La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 

PUNTO 1.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA MOCIÓN N.º 24, SUBSIGUIENTE A 
LA INTERPELACIÓN N.º 9L/4100-0045, RELATIVA A RAZONES PARA NEGAR EL 
ABONO DE LAS AYUDAS A LA "PRIMA NACIONAL COMPLEMENTARIA A LA VA-
CA NODRIZA" A LOS GANADEROS BENEFICIARIOS DE LAS MISMAS, PRESEN-
TADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 99, DE 
20.04.2016). [9L/4200-0024] 
 

Turno de defensa Grupo Parlamentario Popular: D. Luis Carlos Albalá Bolado. 
 

Fijación de posiciones: 
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- Grupo Parlamentario Podemos Cantabria (ha presentado una enmienda): D.  

José Ramón Blanco Gutiérrez. 
 

- Grupo Parlamentario Mixto: D. Juan Ramón Carrancio Dulanto. 
 

- Grupo Parlamentario Socialista: D. Guillermo José del Corral Díez del Corral. 
 

- Grupo Parlamentario Regionalista: D. Luis Fernando Fernández Fernández. 
 

Intervención del representante del Grupo Parlamentario Popular para fijar defini-
tivamente su posición y manifestarse sobre la enmienda presentada: D. Luis Carlos 
Albalá Bolado. El Sr. Diputado no acepta la enmienda.  
 

Sometida a votación la propuesta de resolución, es rechazada por trece votos a 
favor (P) y diecinueve en contra (M, S y R) y tres abstenciones (Po). 
 

PUNTO 2.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º  
68, RELATIVA A PRECIO A PAGAR EN CONCEPTO DE ALQUILER SOCIAL EN 
LAS VIVIENDAS DEL PARQUE PÚBLICO, PRESENTADA POR EL GRUPO PAR-
LAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 97, DE 18.04.2016). [9L/4300-
0068] 
 

Turno de defensa Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. José Ramón 
Blanco Gutiérrez. 
 

Fijación de posiciones: 
 

- Grupo Parlamentario Regionalista (ha presentado una enmienda de modifica-
ción): D. Ángel Sainz Ruiz. 
 

- Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González. 
 

- Grupo Parlamentario Socialista: D.ª Silvia Abascal Diego. 
 

- Grupo Parlamentario Popular: D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
 

Intervención del representante del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria 
para fijar definitivamente su posición y manifestarse sobre la enmienda presentada: D. 
José Ramón Blanco Gutiérrez. El Sr. Diputado acepta la enmienda presentada. Tras-
currido el tiempo de su intervención, la Presidencia le ruega que concluya. 
 

Sometida a votación la propuesta de resolución, con la incorporación de la en-
mienda presentada, que sustituye al texto inicial, es aprobada por veintidós votos a 
favor (Po, M, S y R) y trece abstenciones (P), con el siguiente texto: 
 

"El Parlamento de Cantabria Insta al Gobierno de Cantabria a: 
 

. Establecer, de acuerdo con los estándares de las Naciones Unidas, que el 
precio a pagar en concepto de Alquiler Social en las viviendas del parque público de 
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Cantabria no supere el 30% de los ingresos de la unidad familiar, siempre y cuando los 
ingresos familiares superen el Salario Mínimo Interprofesional y sin perjuicio de que 
pudieran acogerse a las prestaciones contempladas en la Ley de Cantabria 2/2007, de 
27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales, a través de la prestación económica 
de emergencia social. 
 

. Establecer que el precio a pagar en concepto de Alquiler Social en las vivien-
das del parque público de Cantabria será del 10% de los ingresos de la unidad familiar 
y los gastos de suministros correrán a cargo del Gobierno de Cantabria, siempre y 
cuando los ingresos de la unidad familiar no se supere el Salario Mínimo Interprofesio-
nal. 
 

. El Parlamento de Cantabria insta a todos los ayuntamientos de Cantabria a 
que apliquen en los Alquileres Sociales Municipales los criterios de los dos puntos an-
teriores." 
 

PUNTO 3.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º  
69, RELATIVA A MODIFICACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUB-
VENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS VECINALES APROBADAS POR LA 
ORDEN OBR/2/23016, DE 1 DE ABRIL, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 97, DE 18.04.2016). [9L/4300-0069] 
 

Turno de defensa Grupo Parlamentario Popular: D. Francisco Javier Rodríguez 
Argüeso. 
 

Fijación de posiciones: 
 

- Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González. 
 

- Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. Alberto Bolado Donis. Durante 
su intervención, la Presidencia le indica que ha agotado su tiempo. 
 

- Grupo Parlamentario Socialista: D. Víctor Casal Guillén. 
 

- Grupo Parlamentario Regionalista: D. José Miguel Fernández Viadero. 
 

Intervención del representante del Grupo Parlamentario Popular para fijar defini-
tivamente su posición: D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso.  
 

Sometida a votación la propuesta de resolución, es rechazada por trece votos a 
favor (P) y veintidós en contra (M, Po, S y R). 
 

PUNTO 4.- INTERPELACIÓN N.º 38, RELATIVA A CRITERIOS SOBRE LAS 
PROPUESTAS REALIZADAS POR LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENTIDADES 
LOCALES MENORES, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR. (BOPCA N.º 88, DE 21.03.2016). [9L/4100-0038] 
 

- Turno de exposición de D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 

- Contestación de D. Rafael de la Sierra González, Consejero de Presidencia y 
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Justicia.  
 

- Réplica de la Sra. Diputada. Durante su intervención, la Presidencia le indica 
que ha agotado su tiempo. 
 

- Dúplica del Sr. Consejero. 
 

PUNTO 5.- INTERPELACIÓN N.º 44, RELATIVA A MEDIDAS Y RESPONSA-
BILIDADES POLÍTICAS QUE SE VAN A EXIGIR POR EL REITERADO PAGO EN 
SUELDOS SUPERIORES AL LÍMITE LEGAL ESTABLECIDO EN LA EMPRESA SO-
GIESE DESDE EL AÑO 2012, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO. (BOPCA N.º 95, DE 11.04.2016). [9L/4100-0044] 
 

- Turno de exposición de D. Rubén Gómez González. 
 

- Contestación de D. Juan José Sota Verdión (Consejero de Economía, Hacien-
da y Empleo) 
 

- Réplica del Sr. Diputado. Durante su intervención, la Presidencia le indica que 
ha agotado su tiempo. 
 

- Dúplica del Sr. Consejero. 
 

PUNTO 6.- INTERPELACIÓN N.º 46, RELATIVA A CRITERIOS Y MARKE-
TING O PUBLICIDAD A SEGUIR EN EL ÁMBITO TURÍSTICO DE CARA A LA 
PRÓXIMA CELEBRACIÓN DEL AÑO SANTO JUBILAR LEBANIEGO, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. (BOPCA N.º 97, DE 18.04.2016). 
[9L/4100-0046] 
 

- Turno de exposición de D. Rubén Gómez González. 
 

- Contestación de D. Francisco Martín Gallego, Consejero de Innovación, Indus-
tria, Turismo y Comercio.  
 

- Réplica del Sr. Diputado. 
 

- Dúplica del Sr. Consejero. 
 

PUNTO 7.- PREGUNTA N.º 73, RELATIVA A PARTIDA PRESUPUESTARIA 
DE LA QUE SE VAN A DESTINAR 10 MILLONES DE EUROS A UN PARQUE PÚ-
BLICO DE VIVIENDAS, SEGÚN AFIRMACIONES DEL PRESIDENTE DEL GOBIER-
NO EN EL PLENO DEL 04.04.2016, PRESENTADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 
95, DE 11.04.2016). [9L/5100-0073] 
 

- Formulación de la pregunta por D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
 

- Contestación de D. José María Mazón Ramos, Consejero de Obras Públicas y 
Vivienda.  
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 - Réplica del Sr. Diputado. 
 

- Dúplica del Sr. Consejero. Al finalizar su exposición, la Presidencia ruega si-
lencio. 
 

PUNTO 8.- PREGUNTA N.º 74, RELATIVA A CANTIDAD DE DINERO QUE SE 
VA A DESTINAR A FINANCIAR LA ACTIVIDAD DE LA JOSCAN DURANTE EL AÑO 
2016, PRESENTADA POR D.ª MARÍA MERCEDES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 95, DE 11.04.2016). [9L/5100-0074] 
 

- Formulación de la pregunta por D.ª María Mercedes Toribio Ruiz. 
 

- Contestación de D. Ramón Ruiz Ruiz, Consejero de Educación, Cultura y De-
porte.  
 

- Réplica de la Sra. Diputada. Durante su intervención, la Presidencia le indica 
que ha agotado su tiempo. 
 

- Dúplica del Sr. Consejero. 
 

PUNTO 9.- PREGUNTA N.º 75, RELATIVA A MEDIDAS TOMADAS POR LA 
OFICINA DE MEDIACIÓN HIPOTECARIA EN EL DESAHUCIO PARALIZADO RE-
CIENTEMENTE EN LOREDO, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GU-
TIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 
95, DE 11.04.2016). [9L/5100-0075] 
 

- Formulación de la pregunta por D. José Ramón Blanco Gutiérrez. 
 

- Contestación de D. José María Mazón Ramos, Consejero de Obras Públicas y 
Vivienda.  
 

- Réplica del Sr. Diputado. 
 

- Dúplica del Sr. Consejero. 
 

PUNTO 10.- PREGUNTA N.º 76, RELATIVA A MOTIVO ESGRIMIDO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA PARA CERRAR LA DELEGACIÓN DE CAS-
TRO URDIALES, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 97, DE 
18.04.2016). [9L/5100-0076] 
 

PUNTO 11.- PREGUNTA N.º 77, RELATIVA A FECHA PENSADA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA PARA REABRIR LA DELEGACIÓN DE 
CASTRO URDIALES, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 97, DE 
18.04.2016). [9L/5100-0077] 
 

Las preguntas 76 y 77 se agrupan a efectos de debate. 
 

- D.ª Verónica Ordóñez López da por formuladas las preguntas. 
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- Contestación de D. Juan José Sota Verdión, Consejero de Economía, Hacien-

da y Empleo.  
 

- Réplica de la Sra. Diputada. 
 

- Dúplica del Sr. Consejero. 
 

PUNTO 12.- PREGUNTA N.º 79, RELATIVA A MEDIDAS Y ESTRATEGIA A 
SEGUIR PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA JOVENMANÍA DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y COOPERACIÓN AL DESARRO-
LLO, PRESENTADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO. (BOPCA N.º 97, DE 18.04.2016). [9L/5100-0079] 
 

- D. Rubén Gómez González da por formulada la pregunta. 
 

- Contestación de D. Ramón Ruiz Ruiz, Consejero de Educación, Cultura y De-
porte.  
 

- Réplica del Sr. Diputado. 
 

- Dúplica del Sr. Consejero. 
 

Se levanta la sesión a las veinte horas y trece minutos, extendiéndose la pre-
sente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario primero con el visto bueno de la Excma. 
Sra. Presidenta. 
 

V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


